
Secretaría de Educación
GOBERNAClÓN  DE  BOLÍVAR

Turbaco,  09  de  Enero  de  2019

EI  SecretarI|o de  Educación  de  la  Gobernación  de  Bolívar,  luego de verificados  los
consecutivos entregados durante e'  mes de Enero del  presente año y constatado
que  el  sigui'ente  decreto  no  fue  perfeccionado,  se  procede  a  invalidarlo  con  e'
consecutivo  conten¡do  en  el  líbro  de  numeración  y  radicación  de  decretos.'
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